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Quito D.M., 12 de Abril de 2011 

  

Me es grato comunicar a usted que la J unta , General Extraordinaria y Universal de Accionistas de lA 

compañía CORPORACIÓN ZEDECUADOR S.A., celebrada en ésta fecha, resolvió designar a 

usted como DIRECTOR VOCAL UNO de la misma por el periodo estatutario de CUATRO años, 
contados desde la fecha de inscripción de éste nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo Décimo Quinto del Estatuto 
Social de la Compañía, reformado por última vez mediante escritura pública otorgada el 02 de 
septiembre de 2010, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 24 de enero de 2011. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública otorgada el 30 de noviembre de 2005, ante 

el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el 22 de diciembre del mismo año. La compañía reformó su estatuto y cambió su denominación 

de NETPEOPLE ECUADOR S.A. a CORPORACIÓN ZEDECUADOR S.A., mediante 
escritura pública otorgada el 01 de marzo de 2011, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 11 de Abril de 2011. 

El representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía es el Director Presidente, en cuya 

falta, ausencia o impedimento le subrogará el Director Vocal Uno, quien a su vez será subrogado 
por el Director Vocal Dos. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas sírvase suscribinjal pie de la presente en señal de aceptación. 

Panamá, 12 de abril de 2011. 

En esta fecha acepto la designación de Director Vocal Uno de la Compañía y prometo desempeñar 
tal cargo de conformidad con la Ley y el estatuto social de la Compañía. 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO De acuerdo on la facultad prevista en el 13-18-00 la Ley Notarial, doy $$ que ta 
Mm Gual al documento 

     

   


